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PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trim eslíe..

40 pesetas.
10 ,

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se. insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán ca la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la'lcy en la Gaceta.- (Artículo 1.“ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá has^a él recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputecióii 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se 8«rvirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 29 de Septiembre de 1929.)

snænsîiüE'nnseïiPEiÈL
Núm. 4.195

. GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid

Presidencia

CIRCULAR

Para dar el más exacto; cumpli
miento a lo dispuesto en el pá
rrafo 1.” del artículo S.*’ de la Real 
orden del Ministerio de Econo
mía Nacional, número 1.620 de 16 
de Julio último, recuerdo nueva
mente por medio de la presente, a 
todas las autoridades de esta pro
vincia, dependientes de la mía, la 
formación de las relaciones de 
trigo recolectado en la actual co
secha, a cuyo fin tarnbién se re
cuerda a todos los prbductores la 
obligación en que se encuentran 
de presentar en sus respectivas 
Alcaldías, antes del día 15 de 
Octubre venidero, declaración ju
rada del trigo que hayan reco
lectado.

Las expresadas relaciones de 
trigo recolectado, esto es, la rela
ción de las cantidades recolecta
das por cada productor y el resu
men de las mismas, deberán los 
Alcaldes remitirlás inmediata

mente después del, día 15, esto 
es, el día 16 de dicho mes de Oc
tubre a esta Junta; se advierte que 
se sancionará seVeraménte no só-, 
lo las ocultaciones, sino también 
a cuántas autoridades y producto- 
tes dé trigo no cumplímenten lo 
que se ordena en el plazo qúe se 
indica, recórdándose á los fines 
expresados la Circular de esta 
Junta número 3.514 que fué in
serta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 2 de Agostó 
último y la número 3,869 también 
de esta Junta inserta en el «Bo
letín Oficial» del 4 de' los co- 
rrientes. "

Requiero nuevamente a los Al
caldes y a los Secretarios de los 
Ayuntamientos todos de ésta pro
vincia el más exacto cumplimien
to de esta Circular y de las ante
riormente citadas, advirtiéndoles 
que sancionaré con multa a los 
que no la cumplimenten, lo hagan 
con retrasó o en forma distinta a 
la ordenada,

Valladolid, 25 de Septiembre 
de 1929.

El Gobernador-Presideute, !

, El Marqués de Querrá.

Núm. 4.224

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid.

Inspección técnica del Timbre 
del Estado

De conformidad con 'lo dis
puesto en el artículo 220 del Re
glamento vigente dél Timbre del 
Eètado, está Delegación, de acuer
do con el señor Representante de 
la Compañía Arrendataria de Ta

bacos en esta provincia, ha .dis
puesto que por el Inspector técni
co de la Renta don Jesús González 
Muro se gire visita a los pueblos 
que comprende el partido judicial 
de la capital que a continuación 
se expresan:

Arroyo. '
Cabezón.
Castronuevo. "
Cigales.
Ciguñuela.
Cistérniga.
CorcoS. '
Cubillas de Santa Marta.
Fuensaldaña.
Geria.
Laguna de Duero.
Mucientes,
Puente Duero.
C^uintanilla de Trigueros. 
Renedo,. 
Robladillo, . .
Santovenia. 
Simancas. í 
Traspinedo, 
Trigueros del V.alle.
Tudela de Duero.
Villabáñez.
Villanubla.
Villarmentero.,
Zaratáp.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para conoci
miento de las personas a quienes 
interesa, exhortando a las autori
dades y entidades córrespondien- 
tés para que presten cuantos auxi
lios y fácilidadeS sean necesarios 
a lá citada inspección para el me
jor cumplimiento de su cometido,

Valladolid, 26 de Septiembre 
de 1929, —Él Delegado de Hacien
da, José María Bay ton

íiimtiisTfiítiiiJ muiüGiPik
Núm. 4.227

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO '

El día 24 de Octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en una de las Salas 
de la Casa Consistorial la subas
ta para el aprovechamiento de 
8,000 hectolitros de pino pínea 
del monte «Esparragal», de los 
propios de esta ciudad.

La subasta se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Reglamento de con
tratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de Julio de 1924, y 
será presidida por esta Alcaldía, o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue, acompañada de un funcio
nario del ramo de Montes en re
presentación del Distrito forestal.

El tipo que sirve de base es el 
de 24.000 pesetas, señalado por el 
señor Ingeniero Jefe.

La cantidad en que se adjudi
que el remate se abonará en tres 
plazos, en la forma siguiente: el 
primer plazo, equivalente al 20 
por 100 de la cantidad líquida que 
corresponde al Excmo. Ayunta
miento, deducido el 10 por 100 del 
Estado antes de tornar posesión 
del aprovechamiento, debiendo 
de presentar en Intervención la 
carta de pago acreditativa del in
greso en las arcas del Tesoro, que 
se deduce; el segundo plazo del 40 
por 100, a los tres meses de la 
adjudicación de la subasta, y el
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tercero y último, del otro 40 por 
100 a los seis meses de dicha ad
judicación.

Para mostrarse licitador será 
preciso haber consignado en la 
Caja niunicipal la cantidad de 
1.200 pesetas, importe del 5 por 
100 de las 24.000 de tasación del 
producto.

El que resulte rematante que
da obligado a ampliar dicho de
pósito hasta una suma igual al 
10 por 100 de la cantidad que se 
compromete a satisfacer por el 
referido aprovechamiento.

El contratista queda obligado 
al más exacto cumplimiento de 
las condiciones facultativas que 
para la realización del aprovecha
miento se insertan en el «Bolé- 
tín Oficial» extraordinario corres
pondiente al día 2 del corriente 
mes.

También queda obligado el que 
resulte rematante a presentar fia
dor solvente a juicio de la Alcai
día antes de la toma de pose
sión, y de no hacerlo, a satisfa
cer el importe total de la subas
ta al tiempo de posesionarse de 
aquélla.

Las proposiciones se presenta
rán bajo sobre cerrado extendi
das en papel de la clase 6.^ (3'60 
pesetas), con un timbre munici
pal de 0'25, de diez a doce de la 
mañana, desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial» hasta el 
anterior señaíadó para la cele
bración de la subasta, en la Se
cretaría general de este Ayurita- 
miento, acompañando por sepa
rado eb resguardo de depósito 
provisional y la cédula personal 
del interesado dél ejercicio co
rriente.

Gaso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará 
en el mismo acto de là subasta 
licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y de 
existir igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del str^ 
vició.

Los licitadores podrán concu
rrir por sí o representados por 
Otra persona, con podér declara
do previámehte bastante por cual
quiera de los Letrados Goñsisto- 
ríales don Luis Roldán Trápaga y 
don Mauro Miguel Romero.

Serán de cuenta del rematante 
el pago de los anuncios, todos 
los gastos, indemnizaciones, de
rechos reales y multas que la de
mora del pago de éstos se impon
gan, reintegro de expedientes y 
demás contribuciones e impues
tos que las Leyes consideran obli
gatorios en esta clase de con
tratos.

El expedienté, donde constan las 
demás condiciones, podrá ser exa

minado en la Secretaría general 
durante los días y hoias indica
dos anteriormente.

Modelo de proposición
Don K de T., vecino de.. en

terado de las condiciones tanto 
facultativas como económicas pa
ra la subasta del aprovechamien
to de 8.O0O hectolitros de pino pi
nea del monte «Esparragal», se 
compromete a satisfacer por el 
indicado aprovechamiento la can
tidad de..... (ésta en letra sin en
miendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del licitador).

Valladolid, 25 de Septiembre 
de 1929. — El Alcalde, Arturo 
Yllera.

438

Núm. 4.228

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Comisión per
manente construir mediante su
basta, cuarenta y ocho sepulturas 
en el Cementerio católico de esta 
ciudad, de conformidad a lo deter- 
rhínado en el articulo 26 del re- 
glaméntó para Ía aplicación del 
vigénte Estatuto municipal, se 
anuncia al público a fin de que, 
dentro del plazo de quinto día, a 
contar del siguiente ál en que se 
anuncie el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse cuaptas . reclamacio
nes estimen pertinentes contra di
cho acuerdo, en la inteligencia 
que, transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que se 
produzcan.

Valladolid, 26 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm. 4.247

Castrillo de Duero
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del año ac
tual, para la formación del que 
habrá de regir en el próximo de 
1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntaniente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5.° del regla
mento de Hacienda municipal vi- 
á^iite,

Castrillo de Duero, 27 de Sep
tiembre de 1929,—Él Alcalde, Mi
guel Nieto. A

Núm. 4.239

Castroverde de Cerrato

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal para el próximo año de 1930, 
se halla expuesto al público en 
esta Secretaría por espacio de 
ocho días, durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinar
le y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no se admitirán las que 
se presenten.

Castroverde de Cerrato, 26 de 
Septiembre de 1929. —El Alcalde, 
Francisco Escudero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Castronuño.
Curiel,
Esguevillas, 
Laguna de Duero. 
La Parrilla.
San Pablo de la Moraleja.
Torrecilla de la Orden.

Núm. 4.222

Laguna de Duero

.Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria 
para el año de 1930, queda el mis
mo expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, en el plazo de 
ocho días, durante los cuales ha
brán de presentarse las redarna- 
ciones que estimen pertinentes, 
bien entendido que pasa,do dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Laguna de Duero, 26 de Sep
tiembre de 1929. — El Alcalde, 
Narciso Cuesta.

i Núm. 4.252

Manzanillo

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará demañifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días, 
durante cuyo plazo y ocho días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
con arregló ál artículo 300 del 
Estatuto municipal y 5.® del re
glamento de la Hacienda munici
pal, sin que se admita ninguna 
pasado el plazo señalado.

Manzanillo, 27 de Septiembre 
de 1929. —El Alcalde, Tomás Ro- 
diríguez. .

Núm. 4.205

Saelices de Mayorga

Formado el padrón de yehículos 
automóviles de este término mu
nicipal para el año 1930, se halla 
de manifiesto én la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos de 
reclamación.

Saelices de Mayorga, 20 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde, Ju
liano Crespo.

Núm. 4.240

Simancas

Terminado el padrón de los 
edificios y solares de este término, 
formado para los ejercicios de 
1930 y 1931, queda de manifiesto 
al público en la Secrétaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a contar desdé el si
guiente al de la fecha de su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia; a los efectos de recla
mación, pasado el cual no podrá 
ser admitida ninguna.

Simancas, 27 de septiembre de 
1929-—El Alcalde, Ricardo San 
José.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto én el 
Ayuntamiento de

Portillo.

Núm. 4.245 '

Torrecilla de la Orden

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanerite, estará'de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5.° del vigente reglamen
to de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los oého días 
hábiles siguientes podrá todó ha
bitante del término formular, res
pecto ai mismo, las reclamaciones 
u observaciones que éstihie conve
nientes.

Torrecilla de la Orden, 27 de 
Septiembre de 1929.-El Alcalde, 
Francisco García Plaza.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Medina del Campo,

Ñúm. 4.250

La Unión de Campos

Aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1930, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por
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término de qüince días, contados 
déSde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según Orden an el ár* 
tículo 300 del Estátúto municipal 
y^5/° del reglamento de la Ha
cienda muriicípal, fecha 23 de 
AgoSto dé 1924, a fin de qUe pue
da ser éxamínadO por los contri
buyentes de este Muriicipio y por 
las entidades interesadas, y for- 
tnularSe réclamacíones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del citado Estatuto y confor
me al artículo 6,° del mencionado 
reglaníento.

La Unión de Campos, 26 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Remigio Cantarino.

Núm, 4.220

Viliamuriei de Campos

Formado el padrón de edificios 
y solares, correspondiente al año 
de 1930, se halla expuestÓ al pú
blico en la Secretaría del AyUntâ- 
míentó, por término de ochó días 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado las recla
maciones que crean convenientes, 
pues pasado diclió plazo no se 
admitirá ninguna.

Viliamuriei de Campos, 25 de 
Septiembre de 1929. — El Alcalde, 
Fulgencio Pérez.

IDMWSTUBIÍII DE JESiHl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.260

VALLADOLID. - AUDIENCIA i

Don Humberto Llórente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distritó de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Hago público: Que en este juz
gado y por la Secretaría del que 
autoriza, se sigue expediente so
bre habilitación de fondos, efi 
cantidad de cuatro mil pesetas, 
y por quinientas pesetas más para 
pago de costas causadas y que 
pudieran causarse por el presente 
procedimiento, promovido por el 
Procurador don Lucio Recio Ale
ra, en su propio ¡nombre contra 
su cliente don Clemente Piñeiro 
Carrasco, mayor de edad, casado 
y vecino de Valladolid, en la ac
tualidad sin domicilio conocido, 
en cuyos autos se embargaroñ 

como de la propiedad del expre
sado don Clemente Píñei'ro Ca
rrasco, y para pago de dichas su
mas, los siguientes bienes:

1. Tres pantalones lana, ar
tículo ruso, sin núrnero, 7 pe
setas.

2. Dos camisetas punto li
so 1112, número 2, 4.

3. Tres idem, 4, 6.
4. Cuatro idem, número!, 8.
5. Dos idem, 3, 4,
6. Dos pantalones lana 1251 

barra, número 4, 6.
7. Un idem, 2, 3.
8. Dos idem punto 1112, 

número 3, 5.
9. Un idem, 2, 2'50.

10. Tres camisetas lana ruso 
caballero, número 4, 10'50.

11. Cuatro toreras rUsas de 
señora, número 34, 8.

12. Dos idem, 36, 4?
13. Tres idem, 38, 6.
14. Tres idem, 24, 6:
15. Cuatro idem, 36, 8.
16. Seis ídem, 38, 12.
17. Tres mantillas de niño, 

piqué, patrón 20, blanco, 9 
'18. Dos idem, 16, 6.
19. Cuatro iderá vainica, 16. 
20. Cuatro jerseys de lana pa

ra niño, patrón 724, barra, 3, 16.
21. Cuatro idem, 4, 16.
22. Once idem, 6, 44.
23. Un idem negro, núme

ro 50, 3.
24. Un idem, cólór, núrñero 

1095, 4. . - 
25; Tres idem, núrñefo 6,34, 

talla 3, 12.
26. Un idem, 5, 4.
27. Un chaleco de caballero, 

punto lana, estilo inglés, 10.
28. Un jersey lana, color, se

ñora, talla 55, 5.
29. Dós idem, lana y Seda, 

señora, 14.
30. Dos camisas blancas pa

ra niño, núniéro 203, 4.
31. Tfes idemj 232, 9.
32. Dos idem, 239, 6.
33. Dos idem sport niño, 

blancas, número 2,37, talla 5, 4.
34. Dos idem Vichy, núme

ro 207, 6.
35. Una idem, 204, 3.
36. Una idem sport, núme

ro 205, 3.
37. Seis pantalones, ruso, 

blancos, húmero 34, 18.
38. Seis idem de diversos co

lores, número, 36,18.
39. Cinco idern, húm 42, 15.
40. Cinco idem blancos del 

húmero 34, 15.
■ 41. Tres idem cólóf, núme

ro 34,10'50.
42. Seis camisetas rusas de 

caballero, color, número 40, 18.
43. Cinco idem diferentes co

lores, húmero 38,15.
• ' 44. Una idem blanca, núme
ro 36, 3.

45. Cuatro pantalones punto 

iHo, caballero, número 181, ta
lla 36, 10'50; '

46. Cuatro camisetas grises 
cabaHéro de entretiempo, 8.

47. Diez idem crudas idem, 
núrhero 860, 20.

48. Dos idém número 181, 
talla 36, 4.

49. Dos idem color número 
348, 4.

50. Ocho bufandas varios co
lores, algodón, 20.

51. Nueve idem lana diferen
tes colores, 27.

52. Cuatro jerseys niño, lana 
color, talla 3, 12.

53. Tres jerseys sin número, 
talla 4, 24.

54. Tres trajes de niño, lana 
color, talla 40, 18.

55. Abrigo Iana, niño, color, 
número!, 6.

56/ Dos idem casaca, talla 
1,14.

57. Tres idém, 3, 21.
58. Uno idem, 2, 7.
59. Siete idem, 5, 49.
60. Cuatro idem, 6,'28.
61. Dós chalecos fantasía ni

ño, número 4, 10.
62. Dos idem, número 3, 10.
63. Uno idem, número 4, 5.
64. Tres camisas niña, blan

cas, número 3, 6.
65. Seis idem, número 4, 12.
66. Una idem, número 6, 2.
67. Uña ídem, número 4, 2.
68. Tres ídem, número 5, 6.
69. Cuatro idem, número 2,8.
70. Cuatro idem,número3, 8.
71. Tres idem, número 4, 6.
72. ' Cincoidem, número 5,10.
73. Cuatro idem,húmeró6, 8.
74. Seis ídem, variós tipos,

15 pesetas. '
75. Seis idem, talla 5, 15.
76. Cuatro idern, varios ti

pos, 10.
77. Tres idem, 7'50.
78. Cuatro idem niña. Ren

tería, blanca, 8.
79. Siete Idem, 14.
80. Cincoidem, 10.
81. Dos eriagUas niñá, blan- ' 

cas, algodón, talla 4, 5.
82. Tres idem, talla 6, 7'5().
83. Tres idem, talla 5, 7'50.
84. Tres enaguas niña, blan

cas, algodón, talla 4, 7’50.
85. Uha idem, cuerpo, talla 

70,3.
86. Una idem, talla 90, 3. 
87. Dos ídem, talla 80, 6.
88. Cinco chalecos caballero, 

fantasía, lana, 35.
89. Cuatro jerseys rimo, al

godón, grises, 12.
'90 . Un chaleco fantasía ca

ballero, de lana, 7.
91. Trece jefseys, caballero, 

algodón, varios, 52.
92. Uno idém lana fantasía, 

patrón 307, 8.
93. Cuatro bufandas de lana, 

caballero, número 13’91, 12.

94. Cinco idem lana blanca 
de caballero, número 1391/15.

95. Un pantalón de lana, ca
ballero, ruso, talla 4, 5.

96. Un jersey corbata niño 
gris, 4.

97. Cuatroídemcaballcro, 20, 
98. Uno idem lana primera, 6.
99. Tres toquillas lana cabe

za, húmero 2535, diferentes co
lores, 9.

100. Catorce idem, número 
4201, blancas, 42. 

10!. Seis idem, 4202, 18.
102. Tres camisas señora, blan

cas, 7'50.
103. Dos idem, 5.
104. Tres idem de niñas recién 

nacidas, 3.
105. Dos pantalones de séño- 

ra, tela blanca, talla 4, 4.
106. Tres camisas de señora, 

tela de diversos tipos y clases, 9,
107. Un delantal blanco de 

niñera, 1.
108. Uno idem, !.
109. Dos idem de cocina de ' 

distintos chlores y clases, 3.
110. Cuatro delantales negros 

satén, talla 28, 6.
111. Una falda bajera negra 

de satén, número 113, 8.
112. , Seis delantales de cuerpo 

para señorita, patrón 40, 15,
113. Tres enaguas de algodón, 

blancas, número 132, 9.
114. Tres idení del número 

,W 9-
Í15. Dós enaguas de algodón, 

blaiicas, números 17 y 1132, 6.
116, Seis calzoncillos, crudos 

caballero, número 530, 18.
117. Dos idem del número 

521, 6.
118. Cuatro paraguas de ca

ballero, de campo, 20,
119. Cuatro ídem, mayores,24.
120. Siete paraguas de señora, 

puño de madera, tela de algo
dón, 42.

121. Tres ídem media asta, 21.
122- Seis idem de caballero, 

puño golf, 42.
123. Seis idem cayada, cenefa 

de algodón, 42,
124. Tres idem, tela mezcla, 

cenefa seda, 27
125. Cuatro idem señora, con 

puño, de cenefa, tela algodón, 24.
126. Nueve idem, 54.
127. Doce camisetas de seño

ra punto inglés, 4901, talla 2, 24.
128. Diez y ocho id., talla!, 36.
129. Seis idem, talla 5, 12.
130. Seis bufandas: de lana, de 

caballero, número 91, 18.
131. Siete idem, núm. 215, 21.
132. Nueve ídem, núm. 90, 27.
133. Seis ídem, núm. 214, 18.
134. Cuatro idem, sin núme

ro. 12.
135. Tres toquillas negras, nú

mero 221, 6.
Í36. Dos chales blancos, nú

mero 3000, 6.
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137. Tres toquillas negras, nú
mero 4220, 9.

138. Una idem blanca, núme
ro 2533,3.

139. Una idem, número 1204, 3.
140. Seis idem negras, núme

ro 931, 18.
141. Tres idem, núm. 2998, 9.
142. Seis camisetas de caballe

ro, punto inglés, número 2510, 
talla 3, 18.

143. Seis idem del 4, 18.
144. Seis idem, púmero 1197, 

del 3,18.
145, Seis idem, número 6610, 

del 3, 18.
146. Diez y ocho idem, del 

4.54.
147. Diez y ocho pantalones 

de señora, pynto inglés, número 
6605, talla 2, 54.

148. Seis idem, talla 3, 18.
149. Doce idem caballero, nú

mero 2511, del 3, 36.
150. Seis camisetas felpa co

lor, de caballero, número 1004, 
del 36, 30.

151. Seis idem, del 38, 30.
152. Diez y ocho idem, del 

40, 90.
153, Seis idem blancas del 

1000, talla 40, 30.
154. Seis pantalones felpa 

blancos, del 1001, talla 36, 20.
155. Nueve idem color, talla 

37, número 1005, 45.
156, Doce idem del 40, 60,
157, Cinco idem felpa blanca, 

caballero, talla 40, núm. 1001, 25.
158. Cuatro chaquetas de se

ñora, punto lana y seda, 32.
159. Dos abrigos idem, 30
160. Un idem de diña, núme

ro 1, 10.
161. Un idem del núm. 2, 10.
162. Dos idem del núm. 3, 20.
163. Nueve idem del núme

ro 4,90.
164. Una faja lana merino, 

pequeña, caballero, 2.
165. Tres idem mayores, 9.
166. Seis culotes de caballero, 

crudos, núm. 4071, del 4, 18.
167. Quince corsés número

218, 60. ‘ '
168. Seis pañuelos seda lis

tas, 18.
169. Tres idem grises seda 

pura, 9.
170. Doce camisas dé caballe

ro blancas, 36.
171. Seis bufandas lana, pun

to liso, color, 18.
172. Dos idem lana y seda, 8.
173. Tres docenas medias hilo, 

de señora, colores, 60.
174. Una idem seda negra, nú

mero 769, 24. ■
175. Una idem, colores y ne

gro, 24.
176. Media idem negras, 12.
177. Media idem, color, cene

fa, 15.
178. Una idem colores, hilo y 

seda, 24,

179, Media docena pañuelos j 216. Diez refajos cintura, cru
do, señora, patrón 1103, 20.crespón, señora, 12.

180. Seis docenas de pañuelos 
caballero blancos y medio lu
to, 66.

181. Seis idem calcetines ca
ballero, de lujo, 200.

182. Media idem, color liso, 18.
183. Una idem, pañuelos cres

pón, señora, 24.
184. Dos idem, batista, seño

ra, blanco y de color, 10.
185. Una y media idem, caba

llero, dibujos, batista, 18.
186. Catorce pañuelos de ca

ballero, bolsillo, seda, 28.
187. Ocho idem negros, cabe

za, varios, 24.
188. Treinta y dos camisas de 

caballero, varias clases, 64.
189. Doce pares de medias de 

lana, señora, surtido colores, 30.
190. Ocho paraguas de seño

ra, varios surtidos, 40.
191. Catorce velos, tul de ca

beza, 42.
192. Seis idem gasa y crespón 

luto, 18.
193. Seis mantos vuela, lu

to, 60.
194. Cuatro cubrecorsés de 

punto, 1186, talla cuatro, 8.
195. Treinta y un bufandas se

da caballero, varias, 46'50.
196. Cinco camisetas de caba

llero, 1912 y 191,45.
197. Ocho culotes felpa, se

ñora, blancos, clase higiénica, 24.
198. Cuatro idem, 12.
199, Qcho camisetas rusas de 

señora, higiénicas, 24.
200. Veintiocho toreras felpa, 

blancas, señora, higiénicas, va- 
rias tallas, 56.

201. Tres fajas de señora, go
ma, 241 y 2064, 21.

202. Diez y nueve corsés de 
señora, de varias clases, 50.

203. Cuarenta y ocho pares de 
medias de señora, algodón, va
rias clases, 24.

204. Tres camisas franela, de 
caballero, de color, 9.

205. Un abrigo de niña, blan
co, de los Pirineos, 5.

206. Dos idem, de imitación, 
piel, 12.

207. Cuatra paraguas de seño
ra, puño galalí, 20.

208. Cuatro idem, pintados, 
cordones, 20.

209. Seis paraguas caballero, 
cayada y golf, mezcla seda, 36.

210. Cinco culotes punto in
glés, blanco, señora, 10.

211, Siete refajos cuerpo, se
ñora, blanco, 21.

212. Tres refajos cintura, cru
dos, señora, 6.

213. Seis toreras punto inglés, 
crudas, talla cuatro,, 12.

214. Tres idem, número cin
co, 6.

215. Cinco camisetas punto 
inglés, señora, talla cinco, 10.

217. Ocho camisetas punto li
so, señora, serie E,,16.

Todos los bienes anteriormente 
reseñados han sido tasado^, por 
el perito don Angel Mata Paredes, 
en la suma de. tres mil novecien
tas noventa y siete pesetas,

Los expresados bienes se sacan 
a la venta en pública subasta, la 
cual tendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día on
ce del próximo mes de Octubre, 
y hura de las once de su mañana, 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado; se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de tasación, que es el 
que sirve de tipo para la subasta, 
las que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y 
para tomar parte en tan precitada 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de dicha tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Los bienes en cuestión se hallan 
depositados en poder, de don José 
Rivero Moro, domiciliado en Va
lladolid, en calle de Expósitos, 
número diez y nueve, en donde 
podrán examinarlos las personas 
que tengan por conveniente, y es
ta subasta se anuncia por el tér
mino de ocho días.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
se da el presente en Valladolid, a 
veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos veintinueve.— Hum
berto Llorente. — El Secretario, 
Benito de Solís.
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VÁLLADÓLID.-PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri- , 
to de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que por auto de 
diez y ocho del corriente mes dic
tado en diligencias que se siguen 
en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Ignacio Blanco, . 
en concepto de pobre, en nombre 
y representación de don Basilio 
Lorenzo Cantalapiedra,, comer
ciante de esta plaza, he declarado 
a éste en estado de quiebra vo
luntaria; lo que se publica por 
medio del presente edicto, prohi
biéndose que nadie haga pago ni 
entrega de efectos al referido que
brado, sino al Depositario de la 
misma D. Caballero Alonso, ve- 
cipo de esta ciudad, bajo pena de

no quedar descargado en virtud 
de dichos pagos y entregas, de las 
obligaciones, que tengan pendien
tes en favor de la misma; preyi- 
niéndose a todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias 
,del quebrado, que hagan manifes
tación de ellas por nota que en
tregarán ai Comisario don Julián 
de la Fuente Turienzo, comercian
te de esta ciudad, pues de lo con
trarío serán tenidos por ocultado
res de bienes y cómplices de la 
quiebra.

Así bien, se anuncia que se ha 
señalado para la primera junta 
general de acreedores, el día quin
ce de Octubre próximo, a las 
diez, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, y se convoca a todos los 
que pudieran serlo de dicha quie
bra y cuyo domicilio se ignora, a 
fin de que puedan comparecer por 
sí o por apoderado con poder 
bastante, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere

.lugar, . . ,
Dado en Valladolid, a veintiséis 

de Septiembre de mil novecientos 
veintinueve. — Vicente Marín.— 
Ante mí: Liedo. Pedro del Río.

Juzgados municipales

Núm. 4.214

VALDEARCOS DE LA VEGA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta 
villa, en providencia del día de 
ayer dictada en diligencias de jui
cio de faltas que se siguen en este 
Juzgado, contra don Tomás Fer
nández, vecino de Palazuelo de 
Vedija, vendedor ambulante de 
cerdos, por daños causados con 
éstos, en dos sembrados de gar
banzos. el día diez del corriente 
mes, en término de esta villa de 
Valdearcos; ha acordado que se 
•cite a referido sujeto por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley; por si se hallare 
ausente de su domicilio, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el diá ocho del 
próximo mes dé Octubre, a la ho
ra de las diez, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer eón las 
pruebas de que intente valerse.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia dé Valladolid, la expido en 
Valdearcos de la Vega, a veinti
cuatro dé Septiembre de mil no
vecientos veintinueve,—El Secre
tario, Manuel de la Fuente.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial.
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